
ADC Agenda de Acreditación

ACUERDO DEACREDITACION N°135

Carrera de Técnico en Farmacia,
Título: Técnico de nivel superior en Farmacia

Sin grado académico; del Centro de Formación Técnica INACAP
Sede Santiago Centro (Santiago); diurno, presencial

Sede Valdivia (Valdivia) diurno; presencial
Sede Puente Alto (Puente Alto), diurno; presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC Acreditadora, con
fecha 07 de diciembre de 2017, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento de funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Técnicas, establecidos por la Comisión
Nacional de Acreditación.

• El informe de Autoevaluación presentado por la Carrera de Técnico en Farmacia, del
Centro de Formación Técnica INACAP, con fecha 03 de octubre de 2017.

• El informe de Pares Evaluadores emitido por el Comité que visitó la Carrera de Técnico en
Farmacia, del Centro de Formación Técnica INACAP, por encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por la carrera al Informe de Pares Evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 07 de diciembre 2017 del Consejo de
Acreditación del Área de Salud.

TENIENDO PRESENTE:

1. Que la Carrera de Técnico en Farmacia, del Centro de Formación Técnica INACAP, se
sometió voluntariamente al proceso de acreditación de carreras administrado por esta
Agencia.

2. Que con fecha 29 de mayo de 2017, el Centro de Formación Técnica INACAP,
representada por su Rector, don Gonzalo Vargas Otte y don Juan Carlos Cuiñas Marín
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representante legal de ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios
para la Acreditación de la carrera.

3. Que en las fechas de 23, 24 Y 25 de octubre 2017, la carrera fue visitada por un comité de
pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

4. Con fecha 03 de octubre 2017, la carrera entregó a la agencia el informe de
Autoevaluación.

5. Que con fecha 10 de noviembre 2017, el comité de pares evaluadores emitió un informe
que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como
parámetros de evaluación, los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la
misma carrera.

6. Que con fecha 10 de noviembre 2017, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

7. Que, por comunicación del 24 de noviembre 2017, la Carrera de Técnico en Farmacia,
comunico a la Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado
por el comité de pares evaluadores.

CONSIDERANDO:

Que, del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

Dimensión Perfil de Egreso y Resultado
Fortalezas

• El Perfil de Egreso de la Carrera es consistente con la rrusion y los lineamientos
institucionales; orienta la definición del plan de estudios e incluye las competencias sello
INACAP, lo que es consensuado por docentes, estudiantes, egresados y titulados de la
Carrera y reconocido por los empleadores entrevistados.

• Se constata la existencia de mecanismos institucionalizados, que permiten realizar una
revisión y ajuste del perfil de egreso declarado, garantizando su pertinencia.

• En el Plan de Estudios da cuenta del énfasis en el aprender-haciendo, muy necesario en la
formación técnica, con un componente práctico complementario en el desarrollo de las
asignaturas de la especialidad, apreciado por los estudiantes yegresados.

• En general, la Carrera asegura la igualdad de oportunidades de aprendizaje para todos los
estudiantes, independiente de la sede y jornada que se ejecute el plan de estudios.

• Se logran las directrices y lineamientos contenidos en la misión y valores institucionales, al
constatar un empoderamiento de los alumnos y distinguir en ellos el sello INACAP y la
buena disposición de los docentes para acompañar el proceso formativo, que da cuenta
del perfil docente buscado por la institución.

• De acuerdo al Modelo Curricular Institucional declarado, la Carrera cuenta con un sistema
de evaluación del logro progresivo de los aprendizajes esperados y realiza un seguimiento
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del aprendizaje del alumno a través de asignaturas hitos, lo que permite asegurar la
calidad e uniformidad del proceso formativo en las tres sedes donde se dicta la Carrera.

• La Carrera se hace cargo de la heterogeneidad de los estudiantes que ingresan a la carrera,
realiza una caracterización inicial de los estudiantes, lo que permite identificar las
capacidades y deficiencias de aprendizaje, otorgando diversos apoyos para adaptarlos a
las exigencias del plan de estudios, dichos apoyos se someten a constante evaluación para
conocer su efectividad y eficacia.

Debilidades
• La Carrera declara que los indicadores de egreso y titulación, aunque han ido progresando,

son todavía insatisfactorios en relación a los resultados del área académica, esta debilidad
incorporada en el Informe de Autoevaluación, está considerada en el Plan de Mejora y se
espera mejorar estos indicadores, con la implantación del nuevo Plan de Estudios vigente
a partir de otoño 2016.

• La cobertura actual de convenios docentes asistencia les, son insuficientes para las
necesidades progresivas de la Carrera, esta debilidad está también declarada en el
Informe de Autoevaluación e incluida en el Plan de Mejora.

Dimensión Condiciones de operación
Fortalezas

• La Carrera, en sus sedes, cuenta con una estructura organizacional, administrativa y
financiera que favorece el logro de la misión declarada, que permiten dar cumplimiento a
los objetivos institucionales y propósitos declarados.

• La Carrera cuenta con normativas y reglamentaciones que le dan estabilidad y
sustentabilidad y con un sistema de información que le permite tomar decisiones de
manera oportuna.

• Se evidencia que la Carrera establece y cumple con estándares rrururnos obligatorios,
establecidos institucionalmente, para garantizar logros de aprendizaje homogéneos en los
estudiantes que cursan una misma carrera, en las distintas Sedes de la Corporación.

• El Cuerpo Directivo de la carrera es calificado y con la dedicación y experiencia suficiente
para el cumplimiento de las responsabilidades y atribuciones; además, en la Carrera
funcionan de forma sistemática, cuerpos colegiados que posibilitan una adecuada
participación de académicos y directivos en todas sus sedes.

• La Carrera ha definido un perfil docente y ha establecido un proceso de inducción de los
nuevos docentes y procesos que promueven la formación y capacitación docente en
función del modelo pedagógico institucional. La evaluación docente es valorizada por
docentes y estudiantes.

• Los estudiantes valoran positivamente al cuerpo docente como calificado y competente, y
aprecian el acompañamiento que les brindan en el proceso de ·aprendizaje. En particular,
reconocen en sus docentes y en sus directivos, la cercanía y disposición a escucharlos y ha
apovarlos en el proceso formativo.
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• La institución se caracteriza por su preocupacion por mejorar permanentemente su
infraestructura física, instalaciones y equipamiento, lo que le permite contar con espacios
físicos renovados de altos estándares de calidad.

• La Carrera cuenta con una biblioteca actualizada, que permite cubrir los requerimientos
bibliográficos de la Carrera y de espacios físicos para incentivar el autoestudio; dispone de
equipamiento informático y capacidad de acceso a redes de información.

Debilidades
• Las instancias consultadas, dan cuenta que la Carrera posee un cuerpo docente

competente, con experiencia en el ámbito laboral, comprometidos con el desarrollo de la
Carrera. Sin embargo, se observa y se evidencia que no hay suficiente dotación de
docentes químico farmacéuticos, con experiencia laboral en el área formativa de la
especialidad.

Dimensión Capacidad de Autorregulación
Fortalezas

• Los propósitos, objetivos y metas definidos por la Carrera son consistentes con la misión y
propósitos institucionales. La Carrera cuenta con una estructura formalizada, que avala su
calidad formativa, como lo son el Comité Académico de Área y el Comité Académico
Ampliado de Área.

• La Carrera cuenta con mecanismos y herramientas que permiten el seguimiento y
retroalimentación permanente de los resultados de formación de los estudiantes, a través
del Proceso de Aseguramiento de la Calidad de Carreras (PACe) y el Sistema Integrado de
Gestión Académica (SIGA), permitiendo el cumplimiento y asegurando la calidad
institucional del proceso formativo.

• La institución ha construido una cultura de mejora continua en sus procesos, que permea
a las Sedes y Carreras y que permite apoyar el desarrollo de procesos de autoevaluación.

• La Carrera responde con prontitud a las debilidades detectadas, lo que se evidencia al
haber ya ejecutado dos acciones en el Plan de mejora establecido:(l} incorporación de la
práctica profesional dentro del plan de estudios, con lo que se pretende mejorar la tasa de
empleabilidad de los futuros titulados de la Carrera. (2) puesta en marcha de la nueva
Sede Valdivia, mejorando la infraestructura para el desarrollo de las actividades
curriculares de la especialidad y dando solución a las expectativas declaradas por los
estudiantes.

Debilidades

• No se detectaron debilidades en esta Dimensión.
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SEACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus
miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de Técnico
en Farmacia, Título: Técnico de nivel superior en Farmacia; Sin grado académico; del Centro de
Formación Técnica INACAP; Sede Santiago Centro (Santiago); diurno, presencial; Sede Valdivia
(Valdivia) diurno; presencial; Sede Puente Alto (Puente Alto), diurno; presencial; por el plazo de
seis (6) años, desde el 07 de diciembre de 2017 al 07 de diciembre de 2023.

Que, en el plazo señalado, la Carrera de Técnico en Farmacia, del Centro de Formación Técnica
INACAP, Título: Técnico de nivel superior en Farmacia; Sin grado académico; del Centro de
Formación Técnica INACAP, podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de
acreditación, en cuyo caso serán especialmente consideradas las observaciones.

Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su oferta
académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija procedimientos para
el desarrollo de los procesos de acreditación de carreras Profesionales, Técnicas de Nivel Superior
y programas de pregrado, con vigencia desde ellO de diciembre de 2016; los que puede informar
por escrito a ADC Agencia Acreditadora, acorde a los procedimientos establecidos.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante este
Consejo, en el plazo de cinco (5) días hábiles, desde la notificación de esta resolución y según el
procedimiento de la Agencia.

Para el siguiente proceso, la Carrera de Técnico en Farmacia, del Centro de Formación Técnica
INACAP, Título: Técnico de nivel superior en Farmacia, del Centro de Formación Técnica INACAP,
deberá presentar el nuevo informe de autoevaluación y la documentación correspondiente al
menos 90 días antes del vencimiento de la acreditación.

I

Dra. Christel Hamre Altermatr.-
Consejera

Consejo de área Salud

J
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